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Consecuencia el demandado se-
r MILTON STALIN COELLO,

el término de dos días cumpla
n la obligación demandada pa-
do lo adeudado O proponiendo

En mérito de la prue-
testimonial y de conformidad

1 el Art. 87 del Código de Pro-
limiento Civil, se ordena que la

ación al demandado se la haga
> la prensa. Tómese en cuenta

cuantía y domicillo señalado por
actor. Cítese y Notifíquese.— f)

a. Raquer Lobato de Sancho (SI-
> el proveído).
0 que lleyo a su conocimiento
'a los fines de Ley, previniéndo-

de la obligación que tiene de se-
ar domicilio legal.

¡L SECRETARIO,
Firma llegible).

Arv o

TERCERA PUBLICACION

ZGADO DECIMO PROVINCIAL
DE PICHINCHA:

CITACION JUDICIAL
los herederos presuntos y
sconocidos del señor Segun-
Bonifacio Angulo Bazurto
Genoveva Anguio.
[CIO; Inventarios,

¡NES SUCESORIOS DEL SE
R SEGUNDO BONIFACIO AN

PROVIDENCIA:—  "JUZGAD(

CIMO PROVINCIAL DE Pl.
INCHA.— Santo Domingo de

Colorados, a 16 de noviembre
1977; a las 3 p.m.— ViSTOS:—

demanda que antecede es clara,

isa y reúne los demás requisitos
Ley.— Por Justificado el falleci-

que se acompaña a la deman
se declara abierta la sucesión y

wdena la facción de inventarios
ralúo de los bienes sucesorios.—

“ese en la tramitación de ta

a con el señor Procurador de
siones de Pichinchs; para la cl-

ma este funcionario se remiti-
leprecatorto al señor fuez Sexto

inclal de Pichincha, enviándole

lente Despacho.-— Cítese a los
deros presuntos y «Jesconocidos

causante por medio de la pren-

SAN FRANCISCO DE QUITO
- A

Lo cual comunico a usted para
los fines consiguientes.

EL SECRETARIO,
(Firma llegible).

E

SUPERINTENDENCIA DE
COMPAÑIAS

EXTRACTO DE LA ESCRITURA

PUBLICA DE REFORMA DE
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA D
RESPONSABILIDAD LIMITADA

DENOMINADA “COLTUR

ECUATORIANA DE TURISMO DE

QUITO C. LTDA.”
1 La Escritura Pública de re-

forma de estatutos de ja compañía
de responsabilidad limitada denomi-

nada “COLTUR ECUATORIANA DE
TURISMO DE QUITO C. LTDA.”, se

otorgó en la ciudad de Quito, el 11
de octubre de 1977, ante el señor
Notario Quinto del Cantón Quito.

Dicha Escritura ha sido aprobada

por el señor Superintendente de
Compañias, mediante Resolución N?

3545 de 14 de diciembre de 1977.
2— Comparecen al otorgamien.

to de le Escritura Pública mencia-
nada los señores Pablo Molina Sal-
vador y Franklin Prado Egúez, en
sus calidades de Presidente y Ge
rente, respectivamente. Los compa-

tecientes son casados, de naciona-
lided ecuatoriana y domiciliados en
la ciudad de Quito.

3.-—— Se reforma el Artículo Vigé-
simo Quinto, en la parte relaciona
de con las facultades del Gerente
General, estableciéndose, que, para
vender o gravar bienes de la com-

pañia, previamente de obtendrá auto-
rización de la Junta General.

Lo que pongo en conocimiento
el público para los fines legales
ansiguientes.

Quito, a 14 de diciembre de 197
GERMAN CARRION A.,
SECRETARIO GENERAL,

 

cesión.— Tómese notadel domici-
llo señalado.— Agréguese”.la docu-
mentación adjunta.— Cítese y noti-

fíquese en los domicilios designa-
dos. f). Dr. Hugo Villota Tamayo”.
(Sigue el proveido...).
Lo que pongo en su conocimiento

para los fines legales consiguientes.
Previniéndole de la obligación que
tiene de señalar domicilio para pos-
terigres notifles-in es,

Ledo 17 a

VIERNES, 16 DE DICIEMBRE DE 1977
-LGVO. JUAN MANUEL YTEPEZ

PAREDES

SEÑOR JUEZ CANTONAL
DE QUITO

Dr. Jorge Gonzalo García, e usted
respetuosamente axpongo la siguien-
te demanda:

De las ocho letras que acompaño

se desprende que el Lcdo Juan Ma-
nuel Yépez Paredes, me adeuda, vs-
for al cobro, la suma. de tres mil
trescientos sesenta sucres más tos
intereses.

No obstante haber vencido al pia-
zo de las letras, 10 de febrero de
1975, 10 de marzo de 1975, 10 de

abril de 1975, mayo 10 de 1975, 10
de junio de 1975, 10 de julia de

1975, 10 de agosto de 1975, 10 de
septiembre de 1975 no ha pagado.

Por lo expuesto demando ante us-
ted y en juicio ejecutivo al Leda.

Juan Manuel Yépez Paredes, sn ca-
lidad de deudor, para que en senter

cía se le condene el pago del capi-
tal, los intereses por la mora a rs:
zón del 14% anual y las costas pre-
<asales.

La cuantía queda determinada po:
+1 momento.
Al demandado se to citará por le

orensa contorme a la información

sumaria. que acompaño.

Mia notificaciones recibiré en tl:
oficina juridica situada en %a Av. 10
le Agosto N? 582, de esta ciudad.
Hay una firma ¡legíble.

JUZGADO SEGUNDO CANTONAL.-
Quito, noviembre 15 de 1977. Las 2
Pp. m. VISTOS: La demanda que an-

tecede es clara precisa y reúne los
demás requisitos legales; en conse-
cuencia el demandado señor Ledo.
Juan Manuel Yépez Paredes, en el
término legal de dos dias pague lo

adeudado o proponga excepciones.
En mérito de ta prueba testimonia!

adjunta en la cual se desconoce el

actual domicilio del demandado, «e
dispone que a éste se cite por la
prensa en uno de los diarios loca-
les de mayor circulación, de confor-

midad con lo dispuesto en el Art. 97
del Código de Procedimiento Civil.
Tómese en cuenta el domicilio se
fialado por el actor, Notifíquese. (1)
Dra. Raquel Lobato de Sancho. (Si-

gue el proveido).
Lu que llevo a su conocimiento

para tus fines de Ley, previniéndole
de la ob'Igación de señalar domicí-
lle legal pa el electo.

RETARIO.,

- ULTIMAS NOTICIAS.
 

. trovincial de

Mercedarios del
- los - Fa
Ecuador.

DEMANDADOS: Doctor Guido La-
mas, Alfonso Baquero Salga-
do, María Sandoval de Ba-
quero, Diosalina Salgado
vda. do Hidalgo.

Se ha dado trámite a la demanda
con fecha 18 de octubre de 1977,
Lo que comunico a Dioselina Sa:

gado vda. de Hidalgo, previniéndo-

le señale domicillo en la forma te-

gal.

Latacunga, diciembre 12 de 1975.

Hugo A. Berrazueta Pástor,

Secretario Relator Encargado.

El nuevo mercado €
Mapasingue recibió
Concejo de Guayaqui
GUAYAQUIL, 15.— La mu

nicipalidad de Guayaquil re
cientemente construido mer-
cado “Mapasingue”, situado
en la urbanización del mismo
nombre, construido en un
área de 699 metros cuadra-
dos, con una capacidad de 30
Tocales funcionales para igual
número de abaceros.,
El moderno mercado mun:

cipal que se encuentra situa-
do juntoa la Ciudadela del
Banco Ecuatoriano de la Vi
vienda, ha sido construido to-
talmente de hormigón enun
lapso cuatro meses, an
cipándose en 60 días la entre-
ga.
El nuevo centro municipa

de abasto que ha sido cons
truido a un costo de un mi-
llón cuarenta mil sucres,
cuenta con servicios higiéni-
cos. públicos, tanto para- da
mas como para caballeros.
caminería interior y energía
eléctrica.
Los locales, que  serár

arrendados a los comercian
tes, cuentan con instalaciones
para agua potable, energia
eléctrica y poseen lavaderos
e instalaciones pata otros
menesteres. ,

0A SUPERINTEND
COMP.

ÑCIADE”
'AÑIAS :

EXTRACTO DE tA ESCAITURA
PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA “SUCESORES DE

JACOBO PAREDES M. C 1tTDA.”
1— La Escritura Pública de nu-

mento de capital y reforma de es-

tatutos de la compañia de respon-
sabílidad limitada "SUCESORES DE
JACOBO PAREDESM. C: LTDA.” se

otorgó en la ciudad de Quito, el 18
de noviembre de 1977, ante el No-
terio Décimo Séptima det Cantón

Quito. Dichos actos han sido apro-
bados por el señor Superintendente
de q xo

número 3551 de 15 de diciembre de

1977. c
2 Comparecen al otorgamiento

de la Escritura Pública mencionala
los señores: Julie Rebeca Paredes

Villacis, divorciada; y Redrigo Sán-
chez Paredes, casado; en sus Cali-
dedos de Presidente y Gerente Ge-

  

- neral de la compañia. Los compa-
recientes son de nacionalidad ecua-
toriena y domicillados en la ciudad

de Quito. .
3.— El capital social de la com-

pañía se eumenta en la suma de
TRES MILLONES CIENTO CUAREN-

TA Y CUATRO MIL SUCRES ($

3'144.000,00), con le que se eleva »
CINCO MILLONES. DE SUCRES ($
5'000.000,00).
4.— El aumento de capital se pa

ga de ta siguiente manera: median
te reserves, SEISCIENTOS VEINTI> -
SIETE MIL CUATROCIENTOS NO
VENTA Y CINCO SUCRES CON SE-
TENTA CENTAVOS ($ 827.495,70);

mediente utilidades, UN MILLON -
QUINIENTOS DIECISEIS MIL QUí-
NIENTOS CUATRO SUCAES COM
TREINTA CENTAVOS($ 1'516.504,30);
el saldo, o sea la suma de UN Mi-'
LLON DE SUCRES ($ 1"000.000,00)
se pagará en el plazo de doce me-

ses.
S.— En virtud del aumento de ca-

vital se reforma el artículo sexto de
los estatutos sociales, en tos si-
gulentes términos: “ARTICULO SEX-
TO.— El cspital sociál de la com-
pañía es de CINCO MILLONES DE
SUCRES ($ 5'000.000,00), dividido en

- cinco mil participaciones de UN MIL

SUCRES ($ 1.000,00) de valor cada
una”.
Lo que pongo en conocimiente

tel público para los fines legales

:onsiguientes.
Quito, a 15 de diciembre de 1977

GERMAN CARRION A,, -
. ¿SECRETARIO GENERAL


